


























Expediente No. 04 2020 00010 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL RUBY GUANES CORTES CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandada AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 313 / CD. 1 

 

 



Expediente No. 18 2018 00046 02 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial     
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIA FERNANDA RUAN RODRIGUEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo 
PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 
de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 
ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la demandadas AFP PORVENIR 
y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece 
el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la ley 
1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en derecho 

corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 246/ CD 3



Expediente No. 21 2019 00845 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL JUAN ARTURO MARTÍNEZ DÍAZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo 
PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 
de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 
ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la demandada  
COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece 
el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la ley 
1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en derecho 

corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

                                
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1/ Fls. 90/ CD 5 

 

 



Expediente No. 22 2019 00334 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIA BLANCA RIVERA PARDO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandadas.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                   
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 309 / CD. 1 

 

 



Expediente No. 24 2016 00095 02 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIELA MONTENEGRO 
MONTENEGRO CONTRA GERMAN CUBILLOS SARMIENTO Y OTROS  
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por 

la parte demandante la señora MARIELA MONTENEGRO MONTENEGRO.    

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 446 /CD. 2 

 

 

 

 



Expediente No. 29 2018 00462 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 
INFANTE CONTRA JORGE FANDIÑO S.A.S   
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por 

la parte demandante el señor DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ INFANTE.   

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                         
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 60 /CD. 3 

 

 

 

 



Expediente No. 31 2018 00604 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL WILMAR ROBAYO RAMIREZ CONTRA 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPABA Y OTROS-   
  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por 

la parte demandante el señor WILMAR ROBAYO RAMIREZ. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 253  

C.2 /Fls. 281 / CD. 2 

 

 

 

 



Expediente No. 37 2019 00567 01 

 

Notificado en estado del 21 de enero de 2022.                                                                                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GILBERTO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 
 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la presente consulta con relación a la sentencia 

emitida dentro del proceso de la referencia, sin embargo, el despacho 

observa, que en el expediente obra CD a folio 113 y previa verificación, el 

CD que contiene el expediente administrativo del demandante no es posible 

ser visualizado, situación que impide dar trámite en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1- Fls 199 - CD 2 

 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL de SANDRA EDITH BERNAL DIAZ contra 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 110013105 005 2017 00478 01. 

 
AUTO 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 01 de 

diciembre de 2021 sentencia STL17465-2021 (Rad. 64760) y notificado por dicha 

Corporación mediante correo electrónico el 11 de enero de 2022, con relación al 

proceso de la referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado 

en formato PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a 

la mayor brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, 

a fin de abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal. 

 

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Cinco (05) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 35-2021-00155-01 

 

 

Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

DEMANDANTE:  PILAR DEL ROCIO CORREDOR CACERES 

DEMANDADOS:  PORVENIR SA 

ASUNTO           :  AUTO – ACEPTA REVOCATORIA PODER 

 

 

AUTO 

 

Reposa a folio 3 del expediente, escrito allegado por la demandante, la señora 

PILAR DEL ROCIO CORREDOR CACERES, revocando el poder otorgado a la 

profesional del derecho que la representó. 

 

De conformidad con lo anterior, se ACEPTARÁ la revocatoria del poder a la 

profesional del derecho, Doctora MARIA JOSE SEQUEDA, identificada con C.C. 

No. 52.454.817 de Bogotá y T.P. No. 150.961 del CSJ, quien actuó en calidad de 

apoderada judicial de la demandante PILAR ROCIO CORREDOR CACERES.  

 

Por otro lado, solicita la demandante, la señora PILAR DEL ROCIO CORREDOR 

CACERES, la “revocatoria de apelación presentada por la abogada a su nombre”, 

ya que le urge iniciar proceso de solicitud de pensión a la que tiene derecho, sin que 

haya sido posible, toda vez que la Doctora MARIA JOSE SEQUEDA se negó a 

desistir del recurso de apelación interpuesto, en represalia por haber colocado queja 

disciplinaria a su nombre.  

 



 

 

2 

 

No obstante lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 73 del CGP 

aplicable por analogía de acuerdo al Art. 145 del C.P.L. y de la S.S., el cual 

establece el Derecho de postulación: “Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos 

en que la ley permite su intervención directa”;  debe precisarse que el Despacho NO 

puede emitir decisión alguna frente a su solicitud tendiente al desistimiento de 

recurso de apelación, toda vez que debe actuar a través de abogado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado  
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